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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 01 (ART. 295 CGP) 
Enero 20 de 2021 

 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

RADICACIÓN 
(Clic en el número de 

radicación para descargar 
la providencia) 

1 DIVISORIO Victoria   Quintero   Cardona Álvaro   Julio Quintero   Cardona,   
Luz   Stella   Quintero   Cardona, 

Gustavo   Quintero Cardona,   
herederos   de   Nubia Quintero  

Cardona,  a  saber,  Nubia  Orozco  
Quintero, Vanesa Gallego Quintero y 

Raúl Gallego Quintero 

12-01-2021 2016-00194-00 
 

2 VERBAL Juan Antonio Ramírez Torres  14-01-2021 2020-00197-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 
3 EJECUTIVO FINESA S.A.  13-01-2021 2020-00240-00 

(Privada. Solicitar por 
correo electrónico) 

 

 



4 APREHENSIÓN Y 
ENTREGA 

FINESA S.A.  15-01-2021 2020-00360-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 
5 VERBAL- CON 

RECONVENCIÓN 
BLANCA   VILMA   HERRERA   

PINILLA 
DULFARY HERRERA  PINILLA,  

LUZ MARINA  HERRERA  PINILLA,  
PAULINA  HERRERA DIAZ,  y  

JANNIER  ANTONIO  HERRERA  
DIAZ  (representado por  Paulina  

Herrera Díaz) 

15-01-2021 2016-00264-00 

6 VERBAL María Inés Marín  18-01-2021 2020-00301-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 
7 SUCESION Causante Raúl Ramírez Moreno 

promovida por las menores I. R. C. y 
N. R. C. a través de su representante 
legal, señora Mónica Eliana Ceballos 

Ortiz. 

 18-01-2021 2020-00294-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 

8 VERBAL ANTONIO VARELA Y MARICELA 
GUEVARA 

 18-01-2021 2017-00251-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 
9 VERBAL JORGE ARMANDO OSPINA 

ESCOBAR 
 18-01-2021 2020-00105-00 

(Privada. Solicitar por 
correo electrónico) 

Fecha y hora de fijación: Enero 20 de 2021, 07:00 a.m. 
Fecha y hora de desfijación: Enero 20 de 2021, 04:00 p.m. 

 
 

 
ARLEX MARTINEZ ARTUNDUAGA 

SECRETARIO 



Nota: La publicación en los estados electrónicos se efectúa con algunas horas de anterioridad, previendo contingencias que impidan su 
fijación oportuna. 


